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 RESOLUCIÓN 

 

San Juan, Puerto Rico, 16 de diciembre de 2011  

 

 Visto el Informe de la Procuradora General 

presentado el 22 de julio de 2011, se ordena la 

reinstalación de la Sra. Nancy Fiel Martínez a la 

práctica de la abogacía. 

 

 Se le concede a la Oficina de Inspección de 

Notarías (ODIN) el término de veinte (20) días, 

contados a partir de la notificación de esta 

Resolución, para que se exprese en torno a la 

subsanación de las deficiencias señaladas en la obra 

notarial de la Sra. Nancy Fiel Martínez. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo Interina.  El Juez Presidente 

señor Hernández Denton y los Jueces Asociados señor 

Kolthoff Caraballo y señor Rivera García no 

intervinieron. 

 

 

 

 

    Larissa Ortiz Modestti 

     Secretaria del Tribunal Supremo Interina 

 


